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I. COMUNIDAD DE MADRID

C) Otras Disposiciones

Vicepresidencia, Consejería de Educación y Universidades

24 RESOLUCIÓN de 13 de diciembre de 2022, de la Dirección General de Educa-
ción Secundaria, Formación Profesional y Régimen Especial, por la que se con-
vocan, en el curso 2022-2023, las pruebas para la obtención de los títulos de
Técnico y Técnico Superior de Formación Profesional.

El artículo 10.3 del Decreto 63/2019, de 16 de julio, del Consejo de Gobierno por el
que se regula la ordenación y organización de la formación profesional en la Comunidad de
Madrid, establece que la consejería competente en materia de educación regulará la orga-
nización de las pruebas para la obtención de los títulos de Técnico y Técnico Superior en la
Comunidad de Madrid y las convocará, al menos, una vez al año, mediante convocatoria
pública en la que se establecerán los títulos objeto de las pruebas y los módulos profesio-
nales de los ciclos formativos para los que se realizan las pruebas, el período de matricula-
ción, las fechas de celebración y los centros públicos en lo que se realizarán las mismas.

En virtud de ello, se aprueba la Orden 3299/2020, de 15 de diciembre, de la Conseje-
ría de Educación y Juventud, por la que se regula la organización y el procedimiento de las
pruebas para la obtención de los títulos de Técnico y Técnico Superior de Formación Pro-
fesional en la Comunidad de Madrid, la cual establece en su artículo 2 que la consejería
competente en materia de educación convocará anualmente las pruebas para la obtención
de los títulos de Técnico y Técnico Superior de Formación Profesional en el ámbito de la
Comunidad de Madrid. Dicha convocatoria se efectuará mediante resolución de la direc-
ción general con competencias en materia de formación profesional, que será publicada en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID. Asimismo, la disposición final pri-
mera de la citada Orden autoriza al titular de la dirección general con competencias en ma-
teria de formación profesional a dictar las resoluciones e instrucciones que se consideren
necesarias para la aplicación de lo dispuesto en ella.

El Decreto 236/2021, de 17 de noviembre, del Consejo de Gobierno, por el que se es-
tablece la estructura orgánica de la Consejería de Educación, Universidades, Ciencia y Por-
tavocía, en relación con el Decreto 38/2022, de 15 de junio, del Consejo de Gobierno, por el
que se crea la Vicepresidencia, Consejería de Educación y Universidades, determina en su
artículo 13 que la competencia sobre la formulación de la ordenación académica, dentro del
ámbito competencial atribuido a la Comunidad de Madrid, de las enseñanzas de la forma-
ción profesional reglada corresponde a la Dirección General de Educación Secundaria, For-
mación Profesional y Régimen Especial.

De conformidad con lo establecido anteriormente y a los efectos de fijar las fechas de
la convocatoria, los plazos de solicitud, los centros examinadores y cuantos aspectos se
consideren necesarios en relación con el desarrollo de las pruebas para la obtención de los
títulos de Técnico y Técnico Superior de Formación Profesional que se celebrarán en el ám-
bito de la Comunidad de Madrid para el curso 2022-2023, esta Dirección General,

RESUELVE

Primero

Objeto y ámbito de aplicación

La presente resolución tiene por objeto convocar las pruebas para la obtención de los
títulos de Técnico y Técnico Superior de Formación Profesional que se celebrarán en el ám-
bito de la Comunidad de Madrid en el curso 2022-2023.
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CÓDIGO GRADO TÍTULO DE FORMACIÓN PROFESIONAL CENTRO EXAMINADOR LOCALIDAD 
DIRECCIÓN 
DE ÁREA 

TERRITORIAL 
AFD201 Medio Conducción de Actividades Físicas-

Deportivas en el Medio Natural (1) 
IES LA DEHESILLA CERCEDILLA OESTE 

FME205   Medio Joyería IES BARAJAS MADRID CAPITAL 
FME305   Superior Óptica de Anteojería IES VIRGEN DE LA PALOMA MADRID CAPITAL 
MSP304 Superior Prevención de Riesgos Profesionales IES BENJAMÍN RÚA  MÓSTOLES SUR 
QUI306 Superior Química Ambiental (1)  IES LOPE DE VEGA MADRID CAPITAL 
SAN201 Medio Cuidados Auxiliares de Enfermería IES ANTONIO MACHADO  ALCALÁ DE 

HENARES 
ESTE 

SAN310 Superior Salud Ambiental (1) IES LEONARDO DA VINCI MADRID CAPITAL 

(1) Última convocatoria. Título sustituido por el equivalente LOE. Este título ya no se imparte en la Comunidad de Madrid. 

En virtud de lo establecido en la disposición adicional segunda de la Orden 3299/2020,
de 15 de diciembre, de la Consejería de Educación y Juventud, por la que se regula la organi-
zación y el procedimiento de las pruebas para la obtención de los títulos de Técnico y Técni-
co Superior de Formación Profesional en la Comunidad de Madrid, para que puedan finalizar
sus estudios en estos títulos, podrán concurrir a estas pruebas los alumnos que, habiendo ini-
ciado y superado algún módulo profesional en el ciclo formativo en el que solicita la matricu-
lación, tengan pendiente de superar algún módulo profesional del título correspondiente.

2. Se convocan las pruebas para la obtención de los siguientes títulos regulados al
amparo de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

Segundo

Convocatoria

1. Se convocan las pruebas para la obtención de los siguientes títulos regulados al
amparo de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema
Educativo:
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CÓDIGO GRADO TÍTULO DE FORMACIÓN PROFESIONAL CENTRO EXAMINADOR LOCALIDAD 
DIRECCIÓN 
DE ÁREA 

TERRITORIAL 

ADGM01 Medio Gestión Administrativa IES FRANCISCO TOMÁS 
Y VALIENTE 

MADRID CAPITAL 

ADGS01 Superior Asistencia a la Dirección IES EL LAGO MADRID CAPITAL 

ADGS02 Superior Administración y Finanzas IES LUIS BUÑUEL MÓSTOLES SUR 

AGAM03 Medio Jardinería y Floristería IES EL ESCORIAL EL ESCORIAL OESTE 

AGAS02 Superior Gestión Forestal y del Medio Natural IES EL ESCORIAL EL ESCORIAL OESTE 

COMM01 Medio Actividades Comerciales IES CLARA DEL REY MADRID CAPITAL 

COMS03 Superior Gestión de Ventas y Espacios Comerciales IES CLARA DEL REY MADRID CAPITAL 

COMS04 Superior Comercio Internacional IES FEDERICA MONTSENY FUENLABRADA SUR 

ELEM01 Medio Instalaciones Eléctricas y Automáticas IES SATAFI GETAFE SUR 

ELEM02 Medio Instalaciones de Telecomunicaciones IES VIRGEN DE LA PALOMA MADRID CAPITAL 

ELES03 Superior Mantenimiento Electrónico IES VIRGEN DE LA PALOMA MADRID CAPITAL 

ELES04 Superior Automatización y Robótica Industrial IES VIRGEN DE LA PALOMA MADRID CAPITAL 

FMEM02 Medio Soldadura y Calderería IES BARAJAS MADRID CAPITAL 

FMEM01 Medio Mecanizado IES LUIS VIVES LEGANÉS SUR 

HOTM01 Medio Cocina y Gastronomía IES ALPAJÉS ARANJUEZ SUR 

HOTS01 Superior Gestión de Alojamientos Turísticos IES ESCUELA SUPERIOR DE 
HOSTELERÍA Y TURISMO 

MADRID CAPITAL 

HOTS02 Superior Agencias de Viajes y Gestión de Eventos CIFP ESCUELA DE 
HOSTELERÍA Y TURISMO 
SIMONE ORTEGA 

MÓSTOLES SUR 

HOTS03 Superior Guía, Información y Asistencias Turísticas CIFP ESCUELA DE 
HOSTELERÍA Y TURISMO 
SIMONE ORTEGA 

MÓSTOLES SUR 

Código Grado Título de Formación Profesional Centro examinador Localidad Dirección de Área 
Territorial 

HOTS05 Superior Dirección de Servicios en Restauración IES HOTEL ESCUELA MADRID CAPITAL 

IMSS04 Superior Sonido para Audiovisuales y Espectáculos IES CARLOS MARÍA 
RODRÍGUEZ DE VALCÁRCEL 

MADRID CAPITAL 

IMSS05 Superior Iluminación, Captación y Tratamiento de la 
Imagen 

IES PUERTA BONITA MADRID CAPITAL 

IMPM01 Medio Estética y Belleza IES GASPAR MELCHOR DE 
JOVELLANOS 

FUENLABRADA SUR 

IMPM02 Medio Peluquería y Cosmética Capilar IES GASPAR MELCHOR DE 
JOVELLANOS 

FUENLABRADA SUR 

IFCM01 Medio Sistemas Microinformáticos y Redes IES ROSA CHACEL MADRID CAPITAL 

IFCS01 Superior Administración de Sistemas Informáticos en 
Red 

IES TETUÁN DE LAS 
VICTORIAS 

MADRID CAPITAL 

IFCS02 Superior Desarrollo de Aplicaciones Multiplataforma IES ALONSO DE AVELLANEDA ALCALÁ DE 
HENARES 

ESTE 

IFCS03 Superior Desarrollo de Aplicaciones Web IES EL CAÑAVERAL MÓSTOLES SUR 

IMAS03 Superior Mecatrónica Industrial IES JOAN MIRÓ SAN SEBASTIÁN 
DE LOS REYES 

NORTE 

SANM01 Medio Farmacia y Parafarmacia IES SIGLO XXI LEGANÉS SUR 

SANS02 Superior Prótesis Dentales IES RENACIMIENTO MADRID CAPITAL 

SANS04 Superior Anatomía Patológica y Citodiagnóstico IES MORATALAZ MADRID CAPITAL 

SANS06 Superior Higiene Bucodental IES JUAN DE MAIRENA SAN SEBASTIÁN 
DE LOS REYES 

NORTE 

SSCM01 Medio Atención a personas en situación de 
dependencia 

IES FELIPE TRIGO MÓSTOLES SUR 
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CÓDIGO GRADO TÍTULO DE FORMACIÓN PROFESIONAL CENTRO EXAMINADOR LOCALIDAD 
DIRECCIÓN 
DE ÁREA 

TERRITORIAL 

SSCS01 Superior Educación Infantil IES JULIO VERNE LEGANÉS SUR 

SSCS03 Superior Integración Social IES BARRIO DE BILBAO MADRID CAPITAL 

SSCS05 Superior Mediación Comunicativa IES PIO BAROJA MADRID CAPITAL 

TMVM01 Medio Carrocería CIFP PROFESOR RAÚL 
VÁZQUEZ 

MADRID CAPITAL 

TMVM02 Medio Electromecánica de Vehículos Automóviles CIFP PROFESOR RAÚL 
VÁZQUEZ 

MADRID CAPITAL 

TMVS01 Superior Automoción CIFP PROFESOR RAÚL 
VÁZQUEZ 

MADRID CAPITAL 

3. La referencia normativa y la relación completa de los módulos profesionales
que componen cada título convocado, incluyendo los correspondientes códigos y, en su
caso, claves de los mismos, pueden consultarse en el centro examinador y en el portal
http://www.comunidad.madrid/servicios/educacion/formacion-profesional

4. Las pruebas se desarrollarán de acuerdo con lo dispuesto en la presente resolución
y en la Orden 3299/2020, de 15 de diciembre.

Tercero

Participantes
1. Para participar en las pruebas convocadas por la presente resolución, las perso-

nas interesadas, de conformidad con lo establecido en el artículo 3 de la Orden 3299/2020,
de 15 de diciembre, deben reunir los requisitos siguientes:

a) Tener al menos, dieciocho años de edad para las pruebas de los títulos de Técnico
de Formación Profesional y veinte años para las de Técnico Superior de Forma-
ción Profesional o, en su caso, diecinueve años para aquellos que estén en pose-
sión del título de Técnico.

b) Poseer alguna de las titulaciones o formaciones que se enumeran a continuación:
1.o Para los títulos de Técnico de Formación Profesional:

— Estar en posesión del Título de Graduado en Educación Secundaria Obli-
gatoria.

— Estar en posesión del Título de Graduado en Secundaria.
— Estar en posesión del Título Profesional Básico.
— Estar en posesión del Título de Técnico de Formación Profesional.
— Estar en posesión del Título de Técnico Auxiliar.
— Estar en posesión del Título de Bachiller Superior.
— Haber superado los módulos obligatorios de un Programa de Cualifica-

ción Profesional Inicial.
— Haber superado el curso de formación específico para el acceso a ciclos

formativos de grado medio en centros públicos o privados autorizados
por una Administración educativa.

— Haber superado los dos primeros cursos del Bachillerato Unificado y Po-
livalente con un máximo, en conjunto, de dos materias pendientes.

— Haber superado el segundo curso del primer ciclo experimental de refor-
ma de las enseñanzas medias.

— Haber superado, de las enseñanzas de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos,
el tercer curso del plan de 1963, o el segundo de comunes experimental.

— Haber superado seis cursos completos de Humanidades y, al menos, uno
de Filosofía o haber superado cinco cursos de Humanidades y, al menos
dos de Filosofía de la carrera eclesiástica.

— Haber superado la prueba de acceso a los ciclos formativos de formación
profesional de grado medio.

— Reunir alguna de las condiciones establecidas en el siguiente apartado
para los títulos de Técnico Superior de Formación Profesional.

— Otros estudios equivalentes a efectos académicos.
2.o Para los títulos de Técnico Superior de formación profesional:

— Estar en posesión del Título de Bachiller determinado en la Ley Orgáni-
ca 2/2006, de 3 de mayo.
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— Estar en posesión del Título de Bachiller establecido en la Ley Orgáni-
ca 1/1990, de 3 de octubre.

— Estar en posesión del Título de Bachiller Unificado y Polivalente.
— Estar en posesión del Título de Técnico Especialista, Técnico Superior de

Formación Profesional o equivalente a efectos académicos.
— Estar en posesión del Título de Técnico de Formación Profesional.
— Estar en posesión del título de Técnico de Artes Plásticas y Diseño.
— Haber superado el segundo curso de cualquier modalidad de Bachillerato

Experimental.
— Haber superado el Curso de Orientación Universitaria o el Preuniversitario.
— Estar en posesión de una titulación universitaria o equivalente.
— Estar en posesión del título de Maestro o Maestra de Enseñanza Primaria.
— Haber superado la prueba de acceso a ciclos formativos de formación

profesional de grado superior.
— Haber superado el curso de formación específico para el acceso a ciclos

formativos de grado superior en centros públicos o privados autorizados
por una Administración educativa.

— Haber superado la prueba de acceso a la universidad para mayores de
veinticinco años.

— Otros estudios equivalentes a efectos académicos.
2. Durante el curso 2022-2023, el solicitante no podrá estar matriculado en un mis-

mo módulo profesional en las pruebas convocadas por esta resolución y a la vez, en las que
convoquen otras administraciones educativas para la obtención de títulos de formación pro-
fesional, ni estar matriculado en dicho módulo profesional en cualquiera de las modalida-
des o regímenes conducentes a la obtención de estos títulos. El incumplimiento de lo aquí
dispuesto conllevará la anulación de la matrícula en la presente convocatoria y de los resul-
tados académicos en ella obtenidos.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 21.2 de la Orden 893/2022, de 21 de
abril, de la Consejería de Educación, Universidades, Ciencia y Portavocía, por la que se re-
gulan los procedimientos relacionados con la organización, la matrícula, la evaluación y
acreditación académica de las enseñanzas de formación profesional del sistema educativo
en la Comunidad de Madrid, los alumnos no podrán formalizar la matrícula en un mismo
ciclo formativo en el mismo curso académico en estas pruebas y simultáneamente en cual-
quier otro régimen o modalidad en que se impartan estas enseñanzas.

Estas incompatibilidades no son aplicables al alumnado matriculado en el curso 2022-2023
que, antes de la conclusión del plazo de matriculación en estas pruebas, haya agotado en al-
gún módulo profesional el número máximo de convocatorias permitidas por la normativa
vigente. En estos casos, podrá matricularse en dichos módulos profesionales en las pruebas
convocadas por esta resolución, si pertenecieran a alguno de los ciclos formativos condu-
centes a la obtención de los títulos relacionados en el apartado segundo.

Cuarto

Documentación para la matriculación
1. Para efectuar la matrícula, las personas interesadas deberán presentar la siguiente

documentación:
a) Impreso de solicitud, cuyos modelos se incluyen en esta resolución como anexo I

para las pruebas de obtención del título de Técnico de Formación Profesional o
anexo II para las pruebas de obtención del título de Técnico Superior de Forma-
ción Profesional. Las solicitudes se formularán en el modelo recogido en esta con-
vocatoria, que es de uso obligatorio.

b) Ejemplar del modelo 030 acreditativo del abono de los precios públicos estableci-
dos para la inscripción que podrá obtenerse desde el portal:
https://www.comunidad.madrid/servicios/administracion-digital-punto-acceso-general
y, en su caso, los documentos que acrediten exención o bonificación del pago del
precio público, en el caso de que el interesado se oponga expresamente a su con-
sulta o cuando dicha consulta no sea posible.

c) Documento nacional de identidad o documento identificativo equivalente que
acredite el cumplimiento del requisito de edad, en el caso de que el interesado se
oponga expresamente a su consulta o cuando dicha consulta no sea posible.

d) Título o certificación oficial que acredite el requisito al que hace referencia el
apartado tercero.
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e) En el caso de efectuar matrícula en títulos regulados al amparo de la Ley Orgáni-
ca 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo, certi-
ficación académica que acredite haber iniciado y superado algún módulo profe-
sional en el ciclo formativo en el que solicita la matriculación.

f) Quienes soliciten adaptación de la prueba por presentar algún tipo de discapacidad o
necesidad educativa específica, a las que se hace referencia en el apartado sexto, pre-
sentarán la documentación acreditativa de la situación que justifique su petición, en
el caso de que el interesado se oponga expresamente a su consulta o cuando dicha
consulta no sea posible.

g) En el caso de solicitar el traslado de calificaciones al que se refiere el apartado sép-
timo, certificado de estudios oficial en el que se acredite la superación del módu-
lo o módulos profesionales que justifican el traslado de calificación solicitado.

2. En caso de efectuar la inscripción de forma telemática, la documentación se adjunta-
rá a la solicitud de inscripción en formato digital. Los archivos informáticos de aquella docu-
mentación que haya sido emitida en formato digital por la Administración correspondiente se
adjuntarán a la solicitud de inscripción. En el caso de originales de los documentos emitidos en
formato papel se escanearán y adjuntarán en formato digital.

3. En caso de presentar la solicitud de inscripción de forma presencial se deberá
aportar la copia y el original, para su cotejo, de los documentos.

Quinto

Período y lugares de matriculación en las pruebas

1. La matriculación en las pruebas se efectuará durante el período comprendido en-
tre los días 25 de enero y 7 de febrero de 2023, ambos inclusive.

2. La matrícula podrá efectuarse:
a) Preferentemente, de forma telemática, mediante tramitación electrónica en los re-

gistros electrónicos previstos en el artículo 16.4.a) de la Ley 39/2015, de 1 de oc-
tubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
La presentación de la solicitud de forma telemática se realizará a través de la Secre-
taría Virtual del Sistema Integral de Gestión Educativa de la Comunidad de Madrid
(RAÍCES) desde el siguiente enlace: https://raices.madrid.org/secretariavirtual
El acceso a esta Secretaría Virtual podrá hacerse con uno de los Certificados Elec-
trónicos reconocidos o cualificados de firma electrónica, que sean operativos en
la Comunidad de Madrid y expedidos por los prestadores incluidos en la “Lista de
confianza de prestadores de servicios de certificación” o cualquier otro sistema de
firma electrónica que la Comunidad de Madrid considere válido en los términos y
condiciones que se establezcan para cada tipo de firma.
Asimismo, de conformidad con la Resolución de 12 de marzo de 2018, de la Di-
rección General de Calidad de los Servicios y Atención al Ciudadano, por la que
se establecen las condiciones de uso de firma electrónica no criptográfica, en las
relaciones de los interesados con los órganos de la Administración de la Comu-
nidad de Madrid, sus Organismos Públicos y Entidades de Derecho Público, la
presentación de la solicitud podrá hacerse con el sistema de autenticación cl@ve,
mediante el registro en el sistema @SCV o, en caso de estar dado de alta y dis-
poner de las credenciales de acceso a la plataforma Roble (RAÍCES), con su
usuario y contraseña.

b) De forma presencial, en la secretaría del centro examinador del ciclo formativo
correspondiente al título en el que se matricula o en cualquiera de los lugares pre-
vistos en el artículo 16.4 apartados b), c), d) y e) de la Ley 39/2015, de 1 de octu-
bre, debiendo, en todo caso, indicarse como destinatario el centro educativo al que
se dirige la solicitud, especificando la Dirección del Área Territorial a la que per-
tenece dicho centro.

Si la solicitud se presenta en una oficina de Correos, deberá llevarse en sobre abierto
para que la misma sea fechada y sellada por el personal de Correos antes de que se proce-
da a su certificación, y se dirigirá directamente al centro examinador donde se celebren las
pruebas correspondientes al título en el que se matricula.

3. La documentación requerida en el procedimiento podrá anexarse a la solicitud
en el momento de su presentación y envío, en caso de que la persona interesada se opon-
ga de forma expresa a la consulta de los datos contenidos en dicha documentación o, ex-
cepcionalmente, no fuera posible recabar la misma electrónicamente a través de las redes
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corporativas o de consulta a las plataformas de intermediación de datos u otros sistemas
electrónicos habilitados al efecto, de acuerdo con lo establecido en el artículo 28.3 de la
Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Igualmente, podrán aportarse documentos durante la tramitación del expediente a tra-
vés de la Secretaría Virtual.

4. En el período establecido en el primer apartado, el interesado podrá solicitar la ma-
trícula en uno o varios módulos profesionales. No obstante, para efectuar matrícula en los
módulos profesionales de Formación en Centros de Trabajo, en adelante FCT, y Proyecto,
en el caso de ciclos formativos de grado superior, la persona interesada deberá reunir los re-
quisitos de acceso a dichos módulos profesionales establecidos en el artículo 32.2.a) de la
Orden 893/2022, de 21 de abril. El procedimiento de matrícula en estos módulos profesio-
nales, las condiciones y términos en que se cursarán, así como, en su caso, la solicitud de
exención por experiencia laboral del módulo profesional de FCT se regirán por lo dispuesto
en el artículo 5 de la Orden 3299/2020, de 15 de diciembre.

Sexto

Medidas para la adaptación de la prueba

1. De conformidad con el artículo 9 de la Orden 3299/2020, de 15 de diciembre, el
alumnado inscrito en las pruebas que certifique debidamente alguna discapacidad o necesi-
dad educativa específica que le impida realizar las mismas con los medios ordinarios, ma-
nifestará esta circunstancia en la solicitud de inscripción (anexo I o anexo II) en la que se
consignará la petición concreta de la adaptación que solicita, adjuntando, en su caso, origi-
nal y copia para su cotejo, de alguno de los siguientes documentos, que permitan conocer
las necesidades del interesado en el momento de la matriculación:

a) Certificado de discapacidad en vigor en el que figure el diagnóstico que justifique
la adaptación, en el caso de que el interesado se oponga de forma expresa a su con-
sulta o cuando dicha consulta no sea posible.

b) Dictamen técnico emitido por especialistas o profesionales sanitarios con identifi-
cación y número de colegiado en el que figure el diagnóstico. En caso de que el
dictamen tenga fecha anterior al 1 de enero de 2020, deberá aportarse un informe
de revisión posterior a esta fecha.

c) Informe de un especialista de los servicios de orientación educativa emitido en el
último año previo a la convocatoria.

En todo caso, la documentación presentada debe contener la información suficiente
para poder determinar el tipo de adaptación necesaria.

2. Las medidas de adaptación a las pruebas, aplicables a quienes presenten alguna
discapacidad o necesidad educativa específica podrán ser las siguientes:

a) Adaptación de tiempos: el tiempo de cada examen se incrementará hasta un 35 por 100
de la duración programada en cada caso. Esta medida podrá adoptarse para quie-
nes así lo soliciten y acrediten dificultades específicas de aprendizaje (DEA),
Trastorno por Déficit de Atención e Hiperactividad (TDAH) o dislexia, sin perjui-
cio de otras situaciones que pudieran justificarla.

b) Adaptación del formato de examen en pruebas escritas: se adaptará el tipo y el tama-
ño de fuente en el texto del examen (Arial 16) e interlineado (1,5 líneas). Asimismo,
se incorporará espacio suficiente entre las diferentes cuestiones para cumplimentar
las respuestas. Esta medida podrá adoptarse para quienes así lo soliciten y acrediten
déficit visual, TDAH, DEA o dislexia, sin perjuicio de otras situaciones que pudie-
ran justificarla.

c) Uso de ordenador u otros dispositivos electrónicos para la realización de la prueba
en formato digital, cuando esto resulte posible. En este caso, la prueba deberá im-
primirse al finalizar la misma y será firmada por el alumno en todas sus páginas.
Esta medida podrá adoptarse para quienes así lo soliciten y acrediten problemas
de motricidad fina, déficit visual o dificultades en la escritura, sin perjuicio de
otras situaciones que pudieran justificarla.

d) Adaptación de espacios que faciliten el acceso u otras facilidades técnicas para la
realización de la prueba a personas con movilidad reducida u otras circunstancias
que lo requieran, dentro de las posibilidades organizativas del centro.

e) Disposición de un intérprete de lengua de signos, para quienes así lo soliciten y
acrediten déficit auditivo.
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f) Cualesquiera otras que, por la particularidad de las necesidades alegadas, no se
contemplen en los apartados anteriores, siempre que exista disponibilidad en el
centro examinador para su aplicación.

3. La dirección del centro examinador trasladará las peticiones a los departamentos
de las familias profesionales encargadas del desarrollo de las pruebas para que se estudien
las medidas oportunas de adaptación que permitan facilitar la realización de dichas pruebas
y en función de ello resolverá y notificará la resolución de esta solicitud a los interesados
antes del 4 de marzo de 2023. Si el interesado desea recibir las notificaciones por medios
electrónicos, deberá estar obligatoriamente dado de alta en el servicio de Notificaciones
Electrónicas de la Comunidad de Madrid. En caso de silencio administrativo, este se con-
siderará desestimatorio.

4. Contra la resolución adoptada, la persona interesada podrá interponer, en el
plazo de un mes a partir de su notificación, recurso de alzada ante la Dirección de Área
Territorial correspondiente, que resolverá lo que proceda en los términos previstos en los ar-
tículos 115, 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. Esta resolución, que será motiva-
da, pondrá fin a la vía administrativa.

Séptimo

Traslado de calificaciones

1. De conformidad con lo establecido en el artículo 10 de la Orden 3299/2020, de 15 de
diciembre, la persona interesada cumplimentará en el impreso de solicitud de matricula-
ción, anexo I o anexo II, según corresponda, el módulo o los módulos profesionales en los
que solicita el traslado de calificación en el apartado correspondiente, para lo cual deberá
aportar el certificado de estudios oficial expedido por el centro educativo en el que se acre-
dite la superación del módulo o módulos profesionales que justifican el traslado de califi-
cación solicitado.

En la solicitud debe constar expresamente la denominación y código exactos del títu-
lo de Técnico o Técnico Superior de Formación Profesional en el que solicita la matrícula,
así como la denominación y código, o en su caso, clave de los módulos profesionales de los
que se solicita el traslado de calificación.

En el caso de los módulos profesionales correspondientes a títulos de formación profe-
sional regulados al amparo de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, se indicará el código
asignado en el real decreto por el que se establece el título. En el caso de módulos profesio-
nales propios incorporados por la Comunidad de Madrid, el código que ha de consignarse
será el que figure en el decreto que establece el currículo.

2. La resolución del traslado de calificación de módulos profesionales se realizará de
conformidad con lo establecido en el artículo 63 de la Orden 893/2022, de 21 de abril, y en
el anexo IV de la Resolución de 28 de junio de 2022, de la Dirección General de Educación
Secundaria, Formación Profesional y Régimen Especial, por la que se establecen convali-
daciones de módulos profesionales propios de la Comunidad de Madrid incluidos en los
planes de estudio de ciclos formativos de formación profesional de grado medio y superior
y las medidas para su aplicación.

3. El centro examinador notificará la resolución de la solicitud a los interesados el 21 de
abril de 2023 mediante la publicación de un listado. En caso de que se hubiera determina-
do que no procede el traslado de calificación, el interesado podrá efectuar matrícula en di-
chos módulos profesionales en el plazo de tres días hábiles.

Octavo

Admisión en las pruebas y reclamación

1. En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 11 de la Orden 3299/2020, de 15 de
diciembre, la admisión o exclusión con la razón de esta última, con carácter provisional, en
las pruebas para la obtención de títulos de Técnico y Técnico Superior de formación profe-
sional con indicación de los módulos profesionales en los que se encuentran matriculados,
se notificará a las personas interesadas mediante la publicación de un listado el 20 de febre-
ro de 2023.

En caso de haber sido excluido se detallará alguna de las siguientes causas:
a) Solicitud presentada fuera de plazo.
b) No haber acreditado estar en posesión del requisito académico que permite el ac-

ceso a las enseñanzas.
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c) No haber acreditado el abono del precio público correspondiente.
d) No haber acreditado cumplir con el requisito de edad.
e) Existencia documentada de una matrícula en este módulo profesional en otro régi-

men o modalidad o de matrícula simultánea en el mismo ciclo formativo en otro
régimen o modalidad.

f) No reunir los requisitos de acceso al módulo profesional de FCT y, en su caso, de
Proyecto.

g) No acreditar haber iniciado y superado algún módulo profesional en el caso de ci-
clos formativos de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre.

h) Otras causas, con concreción del motivo de exclusión.

2. Quienes no hayan sido admitidos para participar en las pruebas podrán presentar
reclamación en la secretaría del centro receptor de la solicitud los días 21, 22 y 23 de febre-
ro de 2023. Dicho escrito recogerá las alegaciones y se acompañará de la documentación
que proceda. En caso de no presentar documentación o reclamación alguna que subsane el
defecto que haya motivado dicha exclusión en el plazo indicado, se les tendrá por desisti-
dos de su solicitud de inscripción y serán definitivamente excluidos.

3. La resolución del director del centro examinador a las reclamaciones presentadas
en tiempo y forma a las que se refiere el punto anterior se notificará a las personas intere-
sadas el 3 de marzo de 2023 mediante la publicación de un listado definitivo.

4. Contra la resolución adoptada, la persona interesada podrá interponer en el plazo
de un mes a partir de su notificación, recurso de alzada ante la Dirección de Área Territo-
rial correspondiente, que resolverá lo que proceda en los términos previstos en los artícu-
los 115,121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. Esta resolución, que será motivada,
pondrá fin a la vía administrativa. En caso de producirse silencio administrativo, este ten-
drá efecto desestimatorio.

Noveno

Desistimiento de la solicitud de matrícula en las pruebas

1. Las personas interesadas podrán desistir de su solicitud de matrícula en las pruebas
de obtención de título de Técnico o Técnico Superior de Formación Profesional solicitándo-
lo mediante escrito dirigido a la dirección del centro docente donde se realizó la matrícula,
antes del 15 de abril de 2023.

En dicha solicitud se harán constar los módulos profesionales en los que se solicita el
desistimiento, correspondiendo a la dirección del centro examinador dictar resolución expre-
sa a esta solicitud que se notificará al interesado antes del 28 de abril de 2023. Si el interesa-
do desea recibir las notificaciones por medios electrónicos, deberá estar obligatoriamente
dado de alta en el servicio de Notificaciones Electrónicas de la Comunidad de Madrid.

2. El desistimiento no supondrá la devolución de los precios públicos abonados.

Décimo

Precios públicos por la matriculación en las pruebas

De acuerdo con lo establecido en la Orden 359/2010, de 1 de febrero, por la que se dic-
tan normas para la aplicación de los precios públicos correspondientes a la prueba de acce-
so a ciclos formativos de grado superior y a la prueba libre de obtención de títulos de grado
medio y grado superior por módulo, la participación en estas pruebas conlleva el abono de
nueve euros por cada uno de los módulos profesionales en los que se realice la matriculación
sin perjuicio de la aplicación de las bonificaciones y exoneraciones recogidas en el anexo I
de la citada orden.

De conformidad con el artículo cuarto de la Orden 359/2010, de 1 de febrero, cuando
por causas no imputables al obligado al pago del precio público no se preste el servicio o
no se realice la actividad, procederá la devolución del importe correspondiente.

Undécimo

Características de las pruebas

1. Las pruebas, que deberán ser presenciales, se estructurarán incluyendo ejercicios
teóricos y prácticos, de manera que permitan evidenciar, a través de los criterios de evalua-
ción correspondientes, que el alumnado en estas pruebas ha alcanzado todos los resultados
de aprendizaje o capacidades terminales, según sean títulos regulados al amparo de la Ley
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Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, o de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, respectiva-
mente y, en su caso, las competencias asociadas al módulo profesional. Los elementos de
referencia para el diseño y elaboración de estas pruebas serán los establecidos en los currí-
culos o planes de estudios de los ciclos formativos implantados en la Comunidad de
Madrid, así como sus respectivas competencias profesionales.

2. Cuando debido a las características y especificidad del módulo profesional objeto de
evaluación se considere necesario, la comisión de evaluación podrá organizar la prueba para
dicho módulo profesional en varias partes y determinar, si así lo acuerda, que sea requisito
para realizar la parte siguiente haber superado el contenido propuesto en la parte anterior.

3. Los ejercicios prácticos se desarrollarán en los espacios adecuados para su ejecu-
ción: aulas técnicas, laboratorios, talleres y otros espacios formativos.

Duodécimo

Realización de las pruebas

1. Las pruebas se celebrarán durante el mes de mayo en los centros examinadores re-
cogidos en el apartado segundo, según el ciclo formativo de que se trate.

2. Mediante publicación en el tablón de anuncios y en la página web de los centros
examinadores y antes del 26 de abril de 2023, se darán a conocer el calendario de realización
de las pruebas, las características de las mismas, con indicación de si se componen de partes
con carácter eliminatorio, la información sobre el currículo de cada uno de los módulos pro-
fesionales, los criterios de calificación, los materiales que debe aportar el alumnado y aque-
llos aspectos relativos al desarrollo de las mismas que la comisión de evaluación determine.

3. En el caso de que la prueba para un módulo profesional se organice en varias par-
tes, el alumnado conocerá la fecha de celebración de las siguientes partes con una antela-
ción de al menos cinco días hábiles.

Decimotercero

Evaluación, calificación y registro de calificaciones

La evaluación, calificación y registro de las calificaciones se realizará de conformidad
con lo establecido en los artículos 21, 22 y 23 de la Orden 3299/2020, de 15 de diciembre.

Decimocuarto

Comunicación de las calificaciones y reclamación a las mismas

1. Las calificaciones obtenidas en las pruebas podrán ser consultadas por las perso-
nas interesadas a través de la secretaría virtual y, presencialmente, en los tablones de anun-
cios o en la secretaría de los centros examinadores el 9 de junio de 2023.

2. En caso de que se programe para la evaluación de un módulo profesional la prue-
ba estructurada en partes diferenciadas y eliminatorias, las calificaciones de las partes que
deban ser superadas para poder realizar la siguiente se comunicarán a los interesados con
una antelación mínima de cinco días hábiles a la celebración de esta.

3. Las reclamaciones a las calificaciones se realizarán en el centro examinador con-
forme al siguiente procedimiento:

a) Los días 12 y 13 de junio de 2023, el alumno podrá presentar un escrito de recla-
mación dirigido al presidente de la comisión de evaluación de las pruebas, alegan-
do los motivos de la reclamación en cada caso, a través de la secretaría virtual del
centro o, en su defecto, de forma presencial en el centro examinador. En caso de
no haberse constituido comisión de evaluación dirigirá el escrito de reclamación
al jefe de departamento de la familia profesional a la que pertenece el título o tí-
tulos correspondientes.

b) Finalizado el plazo de reclamación, la comisión de evaluación o, en su caso, el
departamento de la familia profesional correspondiente, resolverá las reclama-
ciones presentadas y notificará, por escrito y de forma individualizada, la estima-
ción o desestimación en la que se haga constar las calificaciones o notas finales
antes del 20 de junio de 2023. Si el interesado hubiese indicado en su solicitud de
matrícula que desea recibir las notificaciones por medios electrónicos, deberá es-
tar obligatoriamente dado de alta en el servicio de Notificaciones Electrónicas de
la Comunidad de Madrid.



MARTES 17 DE ENERO DE 2023B.O.C.M. Núm. 14 Pág. 53

B
O

C
M

-2
02

30
11

7-
24

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

4. En el caso de persistir el desacuerdo con las calificaciones, la persona interesada,
en el plazo de un mes a partir de su notificación, podrá interponer ante la Dirección de Área
Territorial correspondiente, recurso de alzada en los términos dispuestos en el artículo 26 de
la Orden 3299/2020, de 15 de diciembre.

Decimoquinto

Expediente académico del alumnado, certificación y titulación

El expediente académico, la certificación y la titulación del alumnado matriculado en
estas pruebas se regirán por lo dispuesto en los artículos 27 y 28 de la Orden 3299/2020,
de 15 de diciembre.

Decimosexto

Alumnado que ha agotado las convocatorias en uno o más módulos profesionales
pertenecientes a ciclos formativos no convocados en la presente convocatoria

Se estará a lo dispuesto en la disposición adicional primera de la Orden 3299/2020,
de 15 de diciembre, teniendo en cuenta que el interesado presentará escrito solicitando la
matrícula excepcional para dichos módulos profesionales en el último centro en el que ha-
yan cursado las enseñanzas antes del 9 de marzo de 2023.

Decimoséptimo

Protección de datos personales

En lo referente a la obtención de los datos personales de los participantes y/o sus re-
presentantes legales y a la seguridad y confidencialidad de estos, se atenderá al Reglamen-
to (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a
la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y
a lo establecido en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Per-
sonales y Garantía de los Derechos Digitales.

Decimoctavo

Aplicación y ejecución

La Dirección General de Educación Secundaria, Formación Profesional y Régimen
Especial elaborará las instrucciones que se consideren necesarias para la aplicación de lo
dispuesto en la presente resolución.

Decimonoveno

Producción de efectos

La presente resolución tendrá efectos a partir del día siguiente al de su publicación en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Madrid, a 13 de diciembre de 2022.—El Director General de Educación Secundaria,
Formación Profesional y Régimen Especial, José María Rodríguez Jiménez.
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1.- Datos del interesado:  

DNI / NIE  
Nombre  Apellido 1  Apellido 2  
Tipo vía  Nombre vía  
Nº/Km:  Piso  Puerta  Código Postal  
Provincia  Municipio  
Otros datos de localización         
Email  Teléfono 1  Teléfono 2  
Fecha de nacimiento  Sexo  

Nacionalidad  
 

País de 
nacimiento 

 España Provincia  Municipio  

Otro:_________________ Lugar de nacimiento  

2.- Datos del representante:  

DNI / NIE  
Nombre  Apellido 1  Apellido 2  
Tipo vía  Nombre vía  
Nº/Km:  Piso  Puerta  Código Postal  
Municipio  Provincia  
Otros datos de localización  
Email  Teléfono 1  Teléfono 2  

3.- Solicita: 

 

� Que le sean trasladadas las calificaciones de los siguientes módulos profesionales superados con anterioridad: 

Código del ciclo:  TÍTULO: Técnico en 

   Clave / Código (2) Denominación del módulo profesional 

   

   

  
 (2) Clave o código determinado en el real decreto por el que se establece el título LOGSE o LOE, respectivamente, o, en el caso de módulos profesionales propios 

incorporados por la Comunidad de Madrid, en el decreto de título correspondiente. 

� Matricularse en las pruebas para examinarse de los módulos profesionales siguientes: 

Código del ciclo:   TÍTULO: Técnico en  

Clave / Código (1) Denominación del módulo profesional 

  
  
  
  
  

(1) Clave o código determinado en el real decreto por el que se establece el título LOGSE o LOE, respectivamente, o, en el caso de módulos profesionales propios 
incorporados por la Comunidad de Madrid, en el decreto de título correspondiente. 

ANEXO I 
Solicitud de matrícula en las pruebas para la obtención del Título de Técnico de Formación Profesional 
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�  La adaptación de la prueba por discapacidad o necesidad educativa específica mediante: 

� Adaptación de tiempos (incremento, en un máximo de un 35%, sobre el tiempo establecido en cada uno de los ejercicios).  
� Adaptación del formato de examen (Arial 16, interlineado 1.5 líneas y espacios en blanco para cumplimentar las cuestiones 

planteadas). 
� Uso de ordenador (en los supuestos de problemas de motricidad fina, déficit visual o dificultades en la escritura, entre otras). 
� Adaptación de espacios u otras facilidades técnicas (ej. Acceso para silla de ruedas, rampa, ascensor). 
� Intérprete de lengua de signos. 
� Cualesquiera otras que, por la particularidad de las necesidades alegadas, no se contemplen en los apartados anteriores 

(deberá adjuntar un escrito en el que exponga las adaptaciones que se solicitan, que en ningún caso podrán implicar modificar el contenido 
de las pruebas o los criterios de evaluación y calificación de las mismas). 

En los módulos profesionales siguientes: 

    (3) Clave o código determinado en el real decreto por el que se establece el título LOGSE o LOE, respectivamente, o, en el caso de módulos profesionales propios 
incorporados por la Comunidad de Madrid, en el decreto de título correspondiente. 

 Clave/Código (3) 

 
Denominación del módulo profesional 

  
  
  
  
  

4.- Documentación requerida: 

Documentos que se acompañan a la solicitud 

Documentación para la matrícula en la prueba de obtención del Título de Técnico 
DNI o documento identificativo equivalente (solo en caso de oponerse de forma expresa a su consulta). □ 

Ejemplar para la administración del modelo “030” acreditativo del abono de los precios públicos establecidos para 
la inscripción. □ 

Documento que acredita quedar exento del pago del 
precio público. 

Víctimas de terrorismo, sus cónyuges o parejas de 
hecho e hijos. □ 
Beneficiarios de becas o ayudas al estudio, por el 
importe de dichas becas o ayudas. □ 

Documentación para acreditar el cumplimiento del requisito académico para la matriculación: título o certificación oficial 
Título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria. □ 

Título de Graduado en Educación Secundaria   □ 
Título Profesional Básico. □ 
Título de Técnico o Técnico Auxiliar de formación profesional. □ 
Título de Bachiller Superior. □ 
Haber superado los módulos obligatorios de un Programa de Cualificación Profesional Inicial (PCPI) □ 
Haber superado los dos primeros cursos del Bachillerato Unificado y Polivalente con un máximo, en conjunto, de 
dos materias pendientes. □ 
Haber superado el segundo curso del primer ciclo experimental de reforma de las enseñanzas medias. □ 
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Haber superado, de las enseñanzas de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos, el tercer curso del plan de 1963, o el 
segundo de comunes experimental.  □ 
Haber superado seis cursos completos de Humanidades y al menos uno de Filosofía, o cinco de Humanidades y 
al  menos dos de Filosofía de la carrera eclesiástica □ 
Haber superado la prueba de acceso a ciclos formativos de formación profesional de grado medio o grado 
superior. □ 
Haber superado el curso de formación específico para el acceso a los ciclos formativos de grado medio o de grado 
superior en centros públicos o privados autorizados por la Administración educativa. □ 
Título de Bachiller (LOE o LOGSE). □ 
Título de Bachiller, expedido tras cursar el antiguo Bachillerato Unificado y Polivalente □ 
Título de Técnico Especialista, Técnico Superior de Formación Profesional ,o equivalente a efectos académicos □ 
Haber superado el segundo curso de cualquier modalidad de Bachillerato Experimental. □ 
Haber superado el Curso de Orientación Universitaria o el curso Preuniversitario. □ 
Titulación universitaria o equivalente. □ 
Haber superado la prueba de acceso a la universidad para mayores de 25 años □ 

 Título oficial de Maestro o Maestra en Enseñanza Primaria □ 
Título de Técnico en Artes Plásticas y Diseño □ 
Otros estudios equivalentes a efectos académicos □ 

Documentación para el caso de efectuar matrícula en títulos regulados al amparo de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, 
de Ordenación General del Sistema Educativo 
Certificación académica que acredite haber iniciado y superado algún módulo profesional en el ciclo formativo en 
el que solicita matriculación. □ 

Documentación para el caso de solicitar la adaptación de la prueba por discapacidad o necesidad educativa específica 

Certificado de discapacidad en vigor expedido por la Comunidad de Madrid, en el caso de oponerse de forma 
expresa a su consulta. □ 
Certificado de discapacidad en vigor expedido por otra Comunidad Autónoma. □ 
Dictamen técnico emitido por especialistas o profesionales sanitarios y, en su caso, informe de revisión. □ 
Informe de un especialista de los servicios de orientación educativa emitido en el último año previo a la 
convocatoria. □ 
Documentación para el caso de solicitar el traslado de calificaciones de módulos profesionales 
Certificado de estudios oficial en el que se acredite la superación del módulo o módulos profesionales que justifican 
el traslado de calificación solicitado. □ 

La Comunidad de Madrid consultará, por medios electrónicos, los datos de los siguientes documentos (*): 

Documento nacional de identidad (DNI/NIE) 

En caso de exención total o parcial de tasa por reunir la condición de miembro de familia numerosa de categoría especial o 
general, respectivamente, título vigente acreditativo de dicha condición.  
Comunidad Autónoma (**): ________________________________ 
Categoría (***): _________________________________ 

Certificado de discapacidad expedido por la Comunidad de Madrid 
(*)  Puede oponerse a la consulta por motivos que deberá justificar. En este caso, deberá aportar la documentación a cuya consulta se opone (artículo 28.2 de la Ley 

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas). Todo ello sin perjuicio de la potestad de verificación de la 
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Administración. 
(**) A efectos de la consulta del título de familia numerosa, se deberá indicar la Comunidad Autónoma que haya expedido dicho título. 
(***) Indicar categoría especial o general. 

Me opongo a la consulta de los siguientes datos por los motivos que se expresan a continuación: 

 

5.- Medio de notificación  

� Interesado/a  � Representante (indique a quién desea que se envíe la notificación) 

6.- Declara bajo su responsabilidad lo siguiente:  

 
 

 
En…………………………………………., a ……..... de ……..…………..… de 2023 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

Puede consultar las cuestiones referidas al deber de información de protección de datos personales en las páginas siguientes.  

DESTINATARIO 

SR/A. DIRECTOR/A DEL INSTITUTO DE EDUCACIÓN SECUNDARIA/ CENTRO INTEGRADO DE 
FORMACIÓN   PROFESIONAL(3)_______________________________________________, 
perteneciente a la DAT MADRID- _________________________ 

(3) Campo obligatorio. Debe consignarse el centro educativo examinador correspondiente de entre los recogidos en el apartado segundo. 

� 
Deseo ser notificado/a de forma electrónica (si selecciona esta opción, debe tener una dirección electrónica habilitada en 
el Sistema de Notificaciones Electrónicas de la Comunidad de Madrid) Puede darse de alta accediendo a este enlace  
https://www.comunidad.madrid/servicios/administracion-digital-punto-acceso-general  

� 

Deseo ser notificado/a por correo certificado 

Tipo de vía  Nombre de vía  

Número              Piso  Puerta  Código postal  

Provincia  Municipio  

1. Tener al menos dieciocho años de edad. 
2. No encontrarse simultaneando la matrícula en el presente curso académico en los módulos profesionales en los que solicita 

inscripción, en ninguno de los regímenes o modalidades ofertadas, ni en pruebas para la obtención del mismo título 
convocadas por otra Administración educativa. 

3. No encontrarse simultaneando la matrícula en el presente curso académico en el mismo ciclo formativo en otro régimen o 
modalidad. 

FIRMA  
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Información sobre Protección de Datos 
1. Responsable del tratamiento de sus datos 

- Responsable: VICEPRESIDENCIA, CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y UNIVERSIDADES. 

- Domicilio social: Consultar www.comunidad.madrid/centros 

- Contacto Delegado de Protección de Datos: protecciondatos.educacion@madrid.org 

2. ¿En qué Actividades de Tratamiento están incluidos mis datos personales y con qué fines se tratarán? 

- Pruebas libres 

En cumplimiento de lo establecido por el Reglamento (UE) 2016/679, de Protección de Datos Personales, sus datos serán tratados para las 
siguientes finalidades: 

- Solicitud de matrícula en las pruebas para la obtención del Título de Técnico  

3. ¿Cuál es la legitimación en la cual se basa la licitud del tratamiento? 

Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, 

RGPD 6.1 e) el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos 
conferidos al responsable del tratamiento. 

4. ¿Cómo ejercer sus derechos? ¿Cuáles son sus derechos cuando nos facilita sus datos? 

Puede ejercitar, si lo desea, los derechos de acceso, rectificación y supresión de datos, así como solicitar que se limite el tratamiento de sus 
datos personales, oponerse al mismo, solicitar en su caso la portabilidad de sus datos, así como a no ser objeto de una decisión individual 
basada únicamente en el tratamiento automatizado, incluida la elaboración de perfiles. 

Según la Ley 39/2015, el RGPD (UE) y la Ley Orgánica 3/2018, puede ejercitar sus derechos por Registro Electrónico o Registro Presencial, 
en ambos casos haciendo constar la referencia 'Ejercicio de derechos de protección de datos'. 

5. Tratamientos que incluyen decisiones automatizadas, incluida la elaboración de perfiles, con efectos jurídicos o relevantes. 

No se realizan 

Tiene derecho a no ser objeto de una decisión basada únicamente en el tratamiento automatizado, incluida la elaboración de perfiles, que 
produzca efectos jurídicos sobre usted o le afecte significativamente de modo similar. 

6. ¿Por cuánto tiempo conservaremos sus datos personales? 

Los datos personales proporcionados se conservarán por el siguiente periodo: 

Periodo indeterminado 

Los datos se mantendrán durante el tiempo que es necesario para cumplir con la finalidad para la que se recabaron y para determinar las 
posibles responsabilidades que se pudieran de dicha finalidad y del tratamiento de los datos. 

7. ¿A qué destinatarios se comunicarán sus datos? 

No se realizan cesiones de datos personales 

8. Derecho a retirar el consentimiento prestado para el tratamiento en cualquier momento. 

Tiene derecho a retirar el consentimiento en cualquier momento, sin que ello afecte a la licitud del tratamiento basado en el consentimiento 
previo a su retirada, cuando el tratamiento esté basado en el consentimiento o consentimiento explícito para datos especiales. 

9. Derecho a presentar una reclamación ante la Autoridad de Control. 

Tiene derecho a presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos http://www.aepd.es si no está conforme con el 
tratamiento que se hace de sus datos personales. 

10. Categoría de datos objeto de tratamiento. 

Datos de carácter identificativo, Datos académicos 

11. Fuente de la que procedan los datos. 

Interesado/a 

12. Información adicional. 

Pueden consultar la información adicional y detallada de la información y de la normativa aplicable en materia de protección de datos en la web 
de la Agencia Española de Protección de Datos http://www.agpd.es, así como la información sobre el Registro de Actividades de Tratamiento del 
Responsable antes señalado en el siguiente enlace: http://www.comunidad.madrid/protecciondedatos
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1.- Datos del interesado:  

DNI / NIE  
Nombre  Apellido 1  Apellido 2  
Tipo vía  Nombre vía  
Nº/Km:  Puerta  Código Postal  
Provincia  Municipio  
Otros datos de localización  
Email  Teléfono 1  Teléfono 2  
Fecha de nacimiento  Sexo  

Nacionalidad  
 

País de 
nacimiento 

 España Provincia  Municipio  

Otro:_________________ Lugar de nacimiento  

2.- Datos del representante:  

DNI / NIE  
Nombre  Apellido 1  Apellido 2  
Tipo vía  Nombre vía  
Nº/Km:  Piso  Puerta  Código Postal  
Municipio  Provincia  
Otros datos de localización  
Email  Teléfono 1  Teléfono 2  

3.- Solicita: 
 

� Matricularse en las pruebas para examinarse de los módulos profesionales siguientes: 

Código del ciclo:   TÍTULO: Técnico Superior en  

Clave/ Código(1) Denominación del módulo profesional 

  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  

(1) Clave o código determinado en el real decreto por el que se establece el título LOGSE o LOE, respectivamente, o, en el caso de módulos profesionales propios 
incorporados por la Comunidad de Madrid, en el decreto de título correspondiente. 

ANEXO II 
Solicitud de matrícula en las pruebas para la obtención del Título de Técnico Superior de 

Formación Profesional 
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� Que le sean trasladadas las calificaciones de los siguientes módulos profesionales superados con anterioridad:  

Código del ciclo:       TÍTULO: Técnico Superior en 
 

Clave/ Código (2) Denominación del módulo profesional 

  

  

  

  

  

  

  

  
(2) Clave o código determinado en el real decreto por el que se establece el título LOGSE o LOE, respectivamente, o, en el caso de módulos profesionales propios 
incorporados por la Comunidad de Madrid, en el decreto de título correspondiente. 

 
� La adaptación de la prueba por discapacidad o necesidad educativa específica mediante: 

�  Adaptación de tiempos (incremento, en un máximo de un 35%, sobre el tiempo establecido en cada uno de los ejercicios).     

� Adaptación del formato de examen (Arial 16, interlineado 1.5 líneas y espacios en blanco para cumplimentar las cuestiones 
planteadas).                                           

�  Uso de ordenador (en los supuestos de problemas de motricidad fina, déficit visual o dificultades en la escritura, entre otras). 

� Adaptación de espacios u otras facilidades técnicas (ej. Acceso para silla de ruedas, rampa, ascensor). 

� Intérprete de lengua de signos. 
� Cualesquiera otras que, por la particularidad de las necesidades alegadas, no se contemplen en los apartados 

anteriores (deberá adjuntar un escrito en el que exponga las adaptaciones que se solicitan, que en ningún caso podrán implicar 
modificar el contenido de las pruebas o los criterios de evaluación y calificación de las mismas). 

En los módulos profesionales siguientes: 

    (3) Clave o código determinado en el real decreto por el que se establece el título LOGSE o LOE, respectivamente, o, en el caso de módulos profesionales 
propios incorporados por la Comunidad de Madrid, en el decreto de título correspondiente. 

 Clave/Código (3) 

 
Denominación del módulo profesional 

  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  

 

4.- Documentación requerida: 

Documentos que se acompañan a la solicitud 

Documentación para el caso de ser inscrito en la prueba de obtención de Título de Técnico Superior. 

DNI o documento identificativo equivalente (solo en caso de oponerse de forma expresa a su consulta). □ 



MARTES 17 DE ENERO DE 2023B.O.C.M. Núm. 14 Pág. 61

B
O

C
M

-2
02

30
11

7-
24

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

 

Página 4 de 5                                                                                                                                                                                                                               Modelo: 210F2     

Ejemplar para la administración del modelo “030” acreditativo del abono de los precios públicos establecidos   
para la inscripción. □ 

Documento que acredita quedar exento del pago del 
precio público. 

Víctimas de terrorismo, sus cónyuges o parejas de 
hecho e hijos. □ 
Beneficiarios de becas o ayudas al estudio, por el 
importe de dichas becas o ayudas. □ 

Documentación para acreditar el cumplimiento del requisito académico para la matriculación: título o certificación 
oficial 
Título de Bachiller (LOE o LOGSE). 
 □ 

Título de Bachiller, expedido tras cursar el antiguo Bachillerato Unificado y Polivalente. □ 
Título de Técnico Especialista, Técnico Superior de Formación Profesional o equivalente a efectos académicos. □ 
Título de Técnico de Formación Profesional. □ 
Haber superado el segundo curso de cualquier modalidad de Bachillerato Experimental. 
 □ 

Haber superado el Curso de Orientación Universitaria o el Preuniversitario. □ 
Titulación universitaria o equivalente. □ 
Haber superado la prueba de acceso a ciclos formativos de formación profesional de grado superior.  □ 
Haber superado el curso de formación específico para el acceso a ciclos formativos de grado superior en centros 
públicos o privados autorizados por una Administración educativa. □ 

Haber superado la prueba de acceso a la universidad para mayores de 25 años. □ 
Título oficial de Maestro o Maestra de Enseñanza Primaria □ 
Título de Técnico de Artes Plásticas y Diseño □ 
Otros estudios equivalentes a efectos académicos □ 
Documentación para el caso de efectuar matrícula en títulos regulados al amparo de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de 
octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo 

Certificación académica que acredite haber iniciado y superado algún módulo profesional en el ciclo formativo en el 
que solicita la matriculación. 

□ 
 

Documentación para el caso de solicitar la adaptación de la prueba por discapacidad o necesidad educativa específica 
Certificado de discapacidad en vigor expedido por la Comunidad de Madrid, en el caso de oponerse de forma 
expresa a su consulta. 

□ 
 

Certificado de discapacidad en vigor expedido por otra Comunidad Autónoma. □ 
Dictamen técnico emitido por especialistas o profesionales sanitarios y, en su caso, informe de revisión. □ 
Informe de un especialista de los servicios de orientación educativa emitido en el último año previo a la convocatoria. □ 
Documentación para el caso de solicitar el traslado de calificaciones de módulos profesionales 
Certificado de estudios oficial en el que se acredite la superación del módulo o módulos profesionales que justifican 
el traslado de calificación solicitado. □ 

La Comunidad de Madrid consultará, por medios electrónicos, los datos de los siguientes documentos 
(*): 

Documento nacional de identidad (DNI/NIE) 
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En caso de exención total o parcial de tasa por reunir la condición de miembro de familia numerosa de categoría especial o 
general, respectivamente, título vigente acreditativo de dicha condición.  
Comunidad Autónoma (**): ________________________________ 
Categoría (***): ______________________________________ 

Certificado de discapacidad expedido por la Comunidad de Madrid 
(*)  Puede oponerse a la consulta por motivos que deberá justificar. En este caso, deberá aportar la documentación a cuya consulta se opone (artículo 28.2 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas). Todo ello sin perjuicio de la potestad de verificación de la 
Administración. 
(**) A efectos de la consulta del título de familia numerosa, se deberá indicar la Comunidad Autónoma que haya expedido dicho título. 
(***) Indicar categoría especial o general. 

Me opongo a la consulta de los siguientes datos por los motivos que se expresan a continuación: 

5.- Medio de notificación  

� Interesado/a  � Representante (indique a quién desea que se envíe la notificación) 

6.- Declara bajo su responsabilidad lo siguiente: 

1. Tener al menos veinte años de edad o, en su caso, diecinueve años para aquellos que estén en posesión del título de 
Técnico. 

2. No encontrarse simultaneando la matrícula en el presente curso académico en los módulos profesionales en los que solicita 
inscripción, en ninguno de los regímenes o modalidades ofertadas, ni en pruebas para la obtención del mismo título 
convocadas por otra Administración educativa. 

3. No encontrarse simultaneando la matrícula en el presente curso académico en el mismo ciclo formativo en otro régimen o 
modalidad. 

 
En……………………………………., a……..... de…..…..……… de 2023 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
Puede consultar las cuestiones referidas al deber de información de protección de datos personales en las páginas siguientes.  
 
 

DESTINATARIO 
SR/A. DIRECTOR/A DEL INSTITUTO DE EDUCACIÓN SECUNDARIA/ CENTRO INTEGRADO DE 
FORMACIÓN PROFESIONAL(3) _________________________________________________________, 
perteneciente a la DAT MADRID- _________________________ 

   (3)  Campo obligatorio. Debe consignarse el centro educativo examinador correspondiente de entre los recogidos en el apartado segundo. 

� 
Deseo ser notificado/a de forma electrónica (si selecciona esta opción, debe tener una dirección electrónica habilitada 
en el Sistema de Notificaciones Electrónicas de la Comunidad de Madrid) Puede darse de alta accediendo a este 
enlace  https://www.comunidad.madrid/servicios/administracion-digital-punto-acceso-general  

� 

Deseo ser notificado/a por correo certificado 

Tipo de vía  Nombre de vía  

Número              Piso  Puerta  Código postal  

Provincia  Municipio  

FIRMA  
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Información sobre Protección de Datos 
1. Responsable del tratamiento de sus datos 

- Responsable: VICEPRESIDENCIA, CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y UNIVERSIDADES. 

- Domicilio social: Consultar www.comunidad.madrid/centros 

- Contacto Delegado de Protección de Datos: protecciondatos.educacion@madrid.org 

2. ¿En qué Actividades de Tratamiento están incluidos mis datos personales y con qué fines se tratarán? 

- Pruebas libres 

En cumplimiento de lo establecido por el Reglamento (UE) 2016/679, de Protección de Datos Personales, sus datos serán tratados para las 
siguientes finalidades: 

- Solicitud de matrícula en las pruebas para la obtención del Título de Técnico Superior 

3. ¿Cuál es la legitimación en la cual se basa la licitud del tratamiento? 

Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, 

RGPD 6.1 e) el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos 
conferidos al responsable del tratamiento. 

4. ¿Cómo ejercer sus derechos? ¿Cuáles son sus derechos cuando nos facilita sus datos? 

Puede ejercitar, si lo desea, los derechos de acceso, rectificación y supresión de datos, así como solicitar que se limite el tratamiento de sus 
datos personales, oponerse al mismo, solicitar en su caso la portabilidad de sus datos, así como a no ser objeto de una decisión individual 
basada únicamente en el tratamiento automatizado, incluida la elaboración de perfiles. 

Según la Ley 39/2015, el RGPD (UE) y la Ley Orgánica 3/2018, puede ejercitar sus derechos por Registro Electrónico o Registro Presencial, 
en ambos casos haciendo constar la referencia 'Ejercicio de derechos de protección de datos'. 

5. Tratamientos que incluyen decisiones automatizadas, incluida la elaboración de perfiles, con efectos jurídicos o relevantes. 

No se realizan 

Tiene derecho a no ser objeto de una decisión basada únicamente en el tratamiento automatizado, incluida la elaboración de perfiles, que 
produzca efectos jurídicos sobre usted o le afecte significativamente de modo similar. 

6. ¿Por cuánto tiempo conservaremos sus datos personales? 

Los datos personales proporcionados se conservarán por el siguiente periodo: 

Periodo indeterminado 

Los datos se mantendrán durante el tiempo que es necesario para cumplir con la finalidad para la que se recabaron y para determinar las 
posibles responsabilidades que se pudieran de dicha finalidad y del tratamiento de los datos. 

7. ¿A qué destinatarios se comunicarán sus datos? 

No se realizan cesiones de datos personales 

8. Derecho a retirar el consentimiento prestado para el tratamiento en cualquier momento. 

Tiene derecho a retirar el consentimiento en cualquier momento, sin que ello afecte a la licitud del tratamiento basado en el consentimiento 
previo a su retirada, cuando el tratamiento esté basado en el consentimiento o consentimiento explícito para datos especiales. 

9. Derecho a presentar una reclamación ante la Autoridad de Control. 

Tiene derecho a presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos http://www.aepd.es si no está conforme con el 
tratamiento que se hace de sus datos personales. 

10. Categoría de datos objeto de tratamiento. 

Datos de carácter identificativo, Datos académicos. 

11. Fuente de la que procedan los datos. 

Interesado/a 

12. Información adicional. 

Pueden consultar la información adicional y detallada de la información y de la normativa aplicable en materia de protección de datos en la web 
de la Agencia Española de Protección de Datos http://www.agpd.es, así como la información sobre el Registro de Actividades de Tratamiento del 
Responsable antes señalado en el siguiente enlace: www.comunidad.madrid/protecciondedatos  

 

(01/310/23)
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